
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2015-00920-01 
CLASE DE PROCESO:   INTERDICCIÓN    
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Teniendo en cuenta lo solicitado en el PDF-003, no se accede, como quiera que,  

el proceso de la referencia se encuentra terminado por el fallecimiento de la señora 
LUCIA COLMENARES TORRES (Q.E.P.D.), por carencia actual de objeto, lo que 
significa, que para una eventual rendición de cuenta por parte de las curadoras, 

deberá hacerse en proceso separado, de conformidad con el artículo 379 del C.G del 
P.   

 
 

        NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:          11001-31-10-019-2015-00920-01 
CLASE DE PROCESO:   INTERDICCIÓN    

 

 
 

 Sería el caso de continuar con el respectivo proceso de Revisión de 
Interdicción previsto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, si no fuera porque se 

allegó al plenario el registro civil de defunción de la señora LUCIA COLMENARES 
TORRES, significando que la causa que motivo el presente proceso se extinguió, por 
el fallecimiento de la referida señora.   Por lo anterior, el Despacho RSUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al plenario el registro civil de defunción de la señora 

LUCIA COLMENARES TORRES. 

 

SEGUNDO: NO IMPARTIR TRÁMITE al presente proceso de Revisión de 

Interdicción respecto de LUCIA COLMENARES TORRES (Q.E.P.D.), por carencia 

actual de objeto. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito, así 

como al Representante del Ministerio Público adscrito al Despacho. Procédase de 

conformidad dejando las constancias a que haya lugar. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias a que haya 

lugar. 
  

 
 

        NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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J.R. 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2018-00318-00 
CLASE DE PROCESO:     SUCESION                  

  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Una vez revisado el trabajo de partición obrante en el índice 016,  se observa 

que persisten las irregularidades, puesto que se advierte que procedió el partidor, 
luego de liquidar la sociedad conyugal, a efectuar la liquidación de masa sucesoral  
del causante incluyendo a la cónyuge supérstite como heredera, eso cuando el 

trámite liquidartorio se tramita en el primer orden sucesoral.  Por lo tanto,  se 
requiere al partidor para que proceda a corregir el trabajo de partición en ese 

sentido, liquidando la sociedad conyugal con los bines sociales aprobados en el 
proceso, realizando la respectiva adjudicación a la socia conyugal respecto de sus 
gananciales, para proceder luego a conformar la masa partible del causante, en 

orden a que se realice la adjudicación de los bienes aprobados en audiencia de 
inventarios y avalúos entre sus herederos- hijos.  

 
2. Adicionalmente, se requiere al abogado partidor MARCO AURELIO MARTTA 

BARRETO, para que proceda a verificar los porcentajes   de las partidas objeto de 
adjudicación  de tal manera que la sumatoria de todos ellos, y conforme a su 
derecho, no sobrepase el 100%. 

 
 

Para lo anterior se concede el término de diez (10) días. Advirtiéndole que deberá 
llegar en forma integrar todo el trabajo de partición, con las respectivas correcciones 

señaladas en el transcurso del trámite, so pena de designar un partidor de la lista 
respectiva para que realice el mismo.  
     
 

        NOTIFÍQUESE  

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
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J.R. 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2019-00566-01 
CLASE DE PROCESO:     LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL                  

  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Téngase por notificado al demandado FABIO JOSE TORRES LOPEZ, de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P.  
 
2.- Previo a tener por contestada la demanda por parte del demandado, se requiere 

a dicha parte  para que se sirva aportar el poder otorgado al abogado JOSE 
EDUARDO SANCHEZ ARELAVO, para lo cual se le concede el término de tres (3), so 

pena de no tener por contestada la demanda. remítase comunicación a los correos 
electrónicos suministrados, dejando las constancias del caso.   
 

3.- Agréguese al plenario la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (Justicia XXI Web) del presente asunto, realizada por la 

Secretaría del Juzgado el 1 de octubre de 2023 (índice 009).   
 
4.- El Despacho se abstiene de emitir cualquier pronunciamiento respecto del PDF-
10, como quiera que no tiene solicitud pendiente por resolver.  
  

 
     
 

        NOTIFÍQUESE  

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar téngase en cuenta que la 

abogada INGRID NATALIA RODRÍGUEZ ARDILA aceptó el cargo como abogada en 

amparo de pobreza del demandado ALEJANDRO RODRÍGUEZ SUAREZ (índice 041). 

 

2. Agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Norte, 

visible a índice 039 del expediente digital. 

 

3. En esos términos, siendo procedente a efectos de continuar con el trámite se 

REPROGRAMA la audiencia fijada en auto de 7 de febrero de 2023, para el día 2 DE MAYO 

DE 2024, A LAS 2:45 P.M., a fin de adelantar la audiencia prevista en el artículo 501 del 

C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, mediante la 

incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y pasivos. 

 

3.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

3.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00631-00 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Patrimonial 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Andres Fernando Insuasty Ibarra
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2019-00688-00 
CLASE DE PROCESO:     SUCESION                  

  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo indicado en auto 

anterior, por secretaría requiérase por última vez a la partidora MARIA VIRGINIA 
PEÑALOZA SIERRA, para que proceda a rehacer el trabajo de partición aportado en 
el PDF-026, para que incluya en el mismo los inventarios y avalúos adicionales, para 

lo cual se otorga un término de diez (10) días. Comuníquese por el medio más 
expedito, dejando las constancias del caso, advirtiendo que de no dar 

cumplimiento se relevará del cargo y se nombrar ternas de abogados.  
 
2. Secretaría proceda a ingresar el auto visible en el pdf 053, en el trámite respectivo 

(11001311001920190068801), dejando las constancias del caso.  
     
 

        NOTIFÍQUESE  

 
                                                                      

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2020-00348-00 
CLASE DE PROCESO:      ALIMENTOS DE MAYORES           

  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.-Seria del caso continuar con el trámite de la nulidad presentada por el abogado 
del demandado JUAN SEBASTIAN ARANGO LEGUIZAMON, obrante el PDF-045, si no 

fuera porque bien  se aportó acuerdo de transacción suscrito entre la parte actora y 
el referido demandado, lo cual fue avalado por este Despacho, en auto de esta 

misma fecha, por lo que se RECHAZA DE PLANO la nulidad presentada, atendiendo, 
además de lo anterior, lo dispuesto en el artículo en el inciso tercero del artículo 135 
del C.G.P. 

 
2.- A fin de continuar con el trámite del proceso, de conformidad con lo previsto en 

el Art. 391 del C.G.P., de las excepciones de mérito formuladas en la contestación 
(PDF-016), se corre traslado por el término de tres (3) días a la demandante, para 

los fines indicados en norma en comento.  
 
3.- Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho, para continuar con 

el trámite 
 

 
           

        NOTIFÍQUESE (2) 
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2020-00348-00 
CLASE DE PROCESO:      ALIMENTOS DE MAYORES           

  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Se reconoce personaría a la abogada SANDRA LUCIA BARRIGA MORENO, como 
apoderada judicial del demandado JUAN SEBASTIAN ARANGO LEGUIZAMON, 

teniendo en cuenta el memorial poder aportado en el PDF-069, de conformidad con 
el artículo 74 del C.G del P. 

2.-Teniendo en cuenta que, se aportó acuerdo de transacción allegado por la 
demandante DORA BEATRIZ LEGUIZAMON BAYONA y el demandado JUAN 
SEBASTIAN ARANGO LEGUIZAMON (PDF-070), Se excluye como demandado dentr 

del presente asunto al señor JUAN SEBASTIAN ARANGO LEGUIZAMON.  

3.- En consecuencia, DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

tomadas en el presente asunto, respecto del demandado JUAN SEBASTIAN ARANGO 

LEGUIZAMON. Por secretaria líbrese oficio, previa verificación de remanentes. 

 
 

        NOTIFÍQUESE (2) 

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes agréguese al plenario los documentos y 

manifestaciones allegadas por las partes y visibles a índices 059 y 060, en cumplimiento 

a lo ordenado en el ordinal “OCTAVO” de la providencia dictada en audiencia de 2 de 

mayo de 2023. 

 

2. Secretaría REQUÍERASE nuevamente a la DIAN para que en el término de cinco 

(5) días procedan conforme a lo solicitado en auto anterior. Procédase de 

conformidad. 

 

3. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite, advierte el Despacho que las 

pruebas documentales arrimadas al proceso son suficientes para tomar una decisión de 

fondo en el presente asunto, por lo que, el Juzgado prescindirá de la etapa probatoria, y, 

previo a emitir sentencia anticipada de conformidad con el artículo 278 del C.G.P., se 

CONCEDE a las partes el término común de cinco (5) días, para que si a bien lo tienen 

procedan a alegar de conclusión. 

 

4. NOTIFICAR a la agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a 

este Juzgado 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00689-00 

CLASE DE PROCESO:  Divorcio de Matrimonio Civil - Alimentos 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, agréguese al plenario y 

póngase en conocimiento de los interesados las respuestas allegadas por la DIAN y la 

Secretaría Distrital de Hacienda – SDH, visibles a índices 035, 037 y 038. Por lo anterior, 

se REQUIERE a los interesados para que procedan a cumplir las obligaciones tributarias 

allí contenidas allegando las constancias del caso. 

 

2. OFÍCIESE nuevamente al Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta Ciudad, en los 

términos ordenados en auto de 28 de abril de 2023, para que en término de diez (10) 

días se sirvan informar el trámite y el estado del proceso de pertenencia que se adelanta 

ante esa autoridad instaurado por NADIAN MAYELI GORDILLO QUIÑONEZ contra los 

herederos determinados e indeterminados de quien en vida fue ANA CELIA GAMBA DE 

HERNÁNDEZ. Comuníquese como corresponda. 

 

3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para adoptar las 

determinaciones que en derecho correspondan. 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00185-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b99d3c83789f266a304777995362e202bcaa00c671d0805215d8620143127fce

Documento generado en 05/12/2023 02:23:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2023-00578-00 
CLASE DE PROCESO:     IMPUGNACION DE LA MATERNIDAD                   

  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Como quiera que se aportó poder por las abogadas ADA LUZ DÍAZ GONZALEZ y 

LAURA CAMILA QUIROGA RIVERA, en representación de la demandada, lo cual da 
cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del Art. 301 del C.G.P,  se  tiene  por 
notificada a la demandada LEIDY TATIANA TRUJILLO JARAMILLO, por conducta 

concluyente, del auto del fecha 5 de octubre de 2023, dentro del presente asunto. 
 

2.- En consecuencia, de lo anterior, téngase en cuenta que la notificación de la 
demandada LEIDY TATIANA TRUJILLO JARAMILLO, se entiende  surtida  en  la  
fecha  en  que  se notifique  por  estado  esta providencia, y al día hábil siguiente 

comenzará a correr el traslado respectivo, correspondiente a veinte (20) días. De no 
allegarse pronunciamiento adicional, se tendrá en cuenta el documento visible en el 

pdf 009 del expediente. 
 

3.- Por secretaria, remitase el link del proceso debidamente digitalizado a la 
demandada, al correo electónico aportador e indicarndole, cuando inicia y finaliza el 
término concedido para que conteste la demanda.      

 
4.- RECONOCER, a las abogadas ADA LUZ DÍAZ GONZALEZ y LAURA CAMILA 

QUIROGA RIVERA, como apoderada judiciales de la demandada, en los términos y 
para los efectos señalados en el poder a él conferido, de conformidad con el artículo 

74 del C.G del P, debiendo tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 75 
ídem.  
 

5.- Vencido el término aquí concedido ingrese el proceso al Despacho.  
  

 
     
 

        NOTIFÍQUESE  
 

                                                                      
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

  

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la señora ANGEE PAOLA 

RODRÍGUEZ VELASQUEZ, se notificó por CONDUCTA CONCLUYENTE de la actuación, 

según lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y conforme al memorial allegado a índice 

013, teniendo en cuenta que dentro del término legal otorgado confirió poder a un 

abogado y contestó la demanda allanándose a las pretensiones de la misma, sin presentar 

oposición a la prueba de marcadores genéticos allegadas al plenario. 

 

1.1. Se RECONOCE como apoderada judicial de la demandada ANGEE PAOLA 

RODRÍGUEZ VELASQUEZ, al abogado ANIBAL RICARDO CUERVO CRIALES, en los 

términos y para los fines contenidos en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

2. Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el 

concepto emitido por el Agente del Ministerio Público, conforme al cual solicitó declarar la 

caducidad en este asunto (índice 015). 

 

3. De igual manera, téngase en cuenta las manifestaciones efectuadas por los 

extremos en litigio respecto a dicho concepto allegado por el Procurador Judicial adscrito 

al Despacho (índices 016 y 017). 

 

4. Se REQUIERE a la señora ANGEE PAOLA RODRÍGUEZ VELASQUEZ para que en el 

término de cinco (5) días proceda a informar al Despacho los nombres, datos de 

identificación y notificación del presunto padre biológico del niño S.A.M.R., a efectos de 

ser vinculado al presente trámite. 

 

5. NOTIFICAR a la agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a 

este Juzgado 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00605-00 

CLASE DE PROCESO:  Impugnación de Paternidad 



    

 

 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 769fd7c3d52f881b98da1c06cdb8fe6a30623eb261d5cfb13dd7d079b2b1c89f

Documento generado en 05/12/2023 02:23:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 82 el artículo 90 del Código General 

del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 13 de junio 2022, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, proceda a: 

 

1. Allegar el respectivo poder otorgado por la alimentaria PAULA ANDREA 

GUERRERO ÁVILA a la abogada MARÍA PATRICIA URBINA MORENO, a efectos de iniciar 

el presente proceso, como quiera que aquella ostenta la mayoría de edad, por lo que la 

señora MELBA AVILA BURGOS no ejerce su representación. 

 

2. Adecue el escrito de demanda determinando concretamente la parte demandante 

en este asunto. 

 

3. Indique la dirección física y electrónica en la que PAULA ANDREA GUERRERO 

ÁVILA recibirá notificaciones personales (artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 6/12/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00737-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 
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